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Se suscribe á este periódico, que sale los 
martes, jueves y sábados, en la imprenta y 
librería de San* y San», calle de Carretas, 
á 8 reales al mes, l levado i la casa de los 
señores suscriptores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirá 
á la Redacción , que se halia «• st ib'rci<{ . rf i 
la misma imprenta y '..iV* r̂i¿» í r.. i i . > <1« 
porte, s in cuy oroquisife 'no'Ve / tu ' l . i i u « , 
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BOLETIN OFICIAL DE MADRID* 

PARTE OFICIAL. 

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA. 

Consiguiente á lo mandado por Real orden de i.° 
de este mes circulada por punto general á los G e 
fes políticos, y á fin de adoptar en el mismo senti
do como Capitán General de este Ejército y P ro 
vincia cuantas medidas de hostilizacion juzgo conve
nientes en el caso de que habla la espresada Real 
orden he tenido á bien ordenar y ordeno lo s i 
guiente: 

Art. i.° Todos los caballos, yeguas y acémilas ma
yores y menores, ganados lanares, vacunos y de cer
da que existan en los .pueblos del distrito de mi man
ilo al tiempo de ocupar la facción el radio de tres 
[%uas á lo menos, de los mismos, se estraerán de 
filos trasladándoles al mas inmediato en que haya 
guarnición ó punto fortificado. 

2.0 Esta traslación la verificarán los dueños de 
Nichos ganados, y serán ausiliados por las justicias de 
Nos dichos pueblos; igualmente que para su acomo
do y subsistencia á calidad de reintegro por las 

Me aquellos á que serán conducidos ó sus comandan
tes de armas (á quienes autorizo á este fiu) y por 

podo el tiempo que dure la necesidad y exista el pe
ligro de que sean apresados por los facciosos. 

3.° Como esta medida, si bien se dirije á hosti
lizar al enemigo privándole, de recursos, es tam
ben en favor de los dueños de dichos ganados, res
ponderán estos con los mismos y con sus personas 

[«• las contravenciones que puedan resultar, d á n 
dome parte de ellas las justicias bajo la suya propia, 
|lo mismo que de cualquiera falta de cumplimiento 
l l ^a dictar aquellas providencias que considere jns-

I 4 ° Esta orden se circulará en la forma acostum-
j l ifada por todo el distrito de esta Capitanía general 
r i g i e n d o precisamente recibo de las justicias y 

comandantes de armas para que en ningún caso se 
pueda alegar ignorancia de e l la ; y se observará 
mientras que aquel sea como al presente recorrido 
por partidas facciosas. 

5.° : Las disposiciones vigentes declaran las per
sonas que están autorizadas para usar' y conservar? 
armas, y ahora se recuerdan para su puntual c u m 
plimiento. Madrid 8 de abril de 18 38.sa Antonio 
Quiroga. 
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Circularé 

E l Sr. Director general de presidios del Reino 
con fecha 3 i de marzo últ imo me dice lo siguiente: 

*>E1 Excmo. Sr, Secretario de Estado y del despa-» 
cho de la Gobernación de la Península comunica á 
esta Dirección general con fecha 18 del corriente la 
Real orden que sigue.=s:He dado cuenta á S. M . la 
Reina Gobernadora de la comunicación del Capitán 
general de Castilla la Nueva de 8 de eneró úl t imo, 
en que propone que á los presidiarios sacados á la 
fuerza por las facciones, tanto del canal de Castilla* 
la Vieja como ele otros- puntos, y q^ué'después se fu
garon de sus filas, no solo se les baga rebaja en su* 
condenas, sino que para cumplir el tiempo que les 
faltase se les destine á otro presidio en que no estén 
espuestos á correr igual peligro. E n vista de lo cual 
y con, presencia de los antecedentes que obran en es
te Ministerio sobre lo ocurrido con "aquellos confina* 
dos cuando se aproximó la facción de Zariátegui , se 
ha servido mandar S. M . , conformándose con el pa
recer de la Dirección general de presidios, que á loa 
rematados destinados al referidd canal que se fuga
ron de la facción presentándose en seguida á la auto
ridad competente* se les exima solo de la peua que 
señala el artículo 3a6 de la ordenanza general del 
ramo, y que sean destinados á otros presidios en que 
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pneclan estar con toda seguridad el tiempo que les 
falte para cumplir sus condenas; haciendo estensiva 
esta Real determinación á todos los casos iguales al 
ocurrido en el citado canal. De Real orden lo digo á 
V . S. para su inteligencia y cumplimiento.zzY la D i 
rección lo traslada á V . S. para los mismos fines.» 

L o que hago saber á los Alcaldes y Ayuntamientos 
de esta provincia para su conocimiento. Madrid 9 de 
abril de 1838.=/ rra/ic/sco Romo y Gamboa. 

Habiendo desertado de los trabajos del campo 
los confinados del correccional de esta Corte, F r u 
tos de D . Pedro, Pedro Martin y Alejandro Gonzá
lez, cuyas señas se espresan á cont inuación, preven
go á los Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia procuren por cuantos medios estén á 
su alcance lograr la captura de estos interesados, re
mitiéndolos en su caso á mi disposición con toda se
guridad. Madrid 10 de abril de i 8 3 8 . = E l Intenden
te Gefe Político interino, Manuel Ortiz de Taranco. 

Señas personales. 
• 1 1 1 

Frutos de Don Pedro, natural de Segovia, hijo de 
Francisco y de Maria Baquero, de estado soltero, 
ejercicio herrero, edad a i años , estatura cinco pies, 
pelo negro, ojos pardos, nariz larga, barba poca, 
cara larga, color tr igueño. 

Pedro Mar t i n , natural de Sangüi l lo , provincia de 
Segovia, hijo de Eusebio y de Isabel Monedero, es
tado casado, oficio jornalero, edad 3o años , estatura 
5 pies, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poca, cara redonda , color t r igueño. 

Alejandro González, natural de Aru tan , en Es 
tremadura (no constan sus padres), estado soltero, 
ejercicio jornalero, edad 18 años , estatura 5 pies, 
pelo negro, ojos negros, nariz delgada, barbilam
piño , cara redonda, color moreno. 

E l capitán comandante de la Mil ic ia Nacional de 
la Vi l l a del Prado con fecha 3 del actual me dice lo 
que copio: 

«Excmo. Sr. Gefe polí t ico: E n el dia de ayer i.° 
del corriente, como á las diez y media de la m a ñ a 
na , fue ocupada por sorpresa esta vi l la por la fac
ción de los cabecillas Lago y Ganda , compuesta de 
mas de i 5 o hombres de ambas armas. N o era de 
esperar se les hiciese resistencia porque cuando fue
ron vistos ocupaban las calles principales y arro
jaban un liorroroso fuego: la Mil ic ia Nacional sin 
reparar en peligros arrostró por todo y se fueron 
reuniendo en la iglesia, punto señalado para defensa, 
desde donde principió á contestarles con tal decisión 
que nada la acor Lardaba: reunidos en la torre hasta 
el numero de 2 5 , y que pudieron ocuparla sufrien
do infinidad de tiros, se trabó el combate mas decid i -

*1 
do que duró cuatro horas, resultando de él haberse 
llevado la canalla varias caballerías de estos vecinos 
para conducir sus heridos, y haberlo sido también y 
gravemente el hermoso caballo del cabecilla Ganda. 
L a canalla al observar la decisión de esta Milicia to-
inó el medio criminal de incendiar el pueblo por tres 
partes, resultando á estas horas veinte y cinco casas 
que ni aun vestigios se advierten de ellas, y otras 
seis arruinadas del todo. E l mas horroroso saqueo les 
previno su gefe L a g o , tan bárbaro como feroz, y aun 
les previno, según dicho de ellos mismos, que que
masen las gentes con las casas sin permitirles salir de 
ellas. Son feroces, pero aun son mas cobardes, por 
que el saqueo y el incendio lo ejecutaron en las casas 
y calles que no domina la torre n i se las puede de
fender desde ella: estoy seguro que si todo la Mili
cia hubiera podido introducirse en la iglesia, notan 
solo hubieran cometido tales y tan lastimosos cstra*o«. 

. " C '» 

sino que tampoco hubieran parado un solo momento 
en las calles de este pueblo. E n fin, Señor , la pérdi
da de este desgraciado pueblo la calculo en mas de 
seiscientos mi l reales, y con dolor veo llorar familias 
su desgracia para siempre si V . E . no inclina el ani
de S. M . para que ejerza los rasgos de su maternal 
clemencia hacia este pueblo, víctima de su decisión 
y patriotismo: los que acudieron á la torre envueltos 
entre las balas son los que V . E . verá por la adjunta 
lista, y elogiar á uno seria ofenderlos á todos. V. E. 
mejor qne yo conoce el mérito cont ra ído , y sabe que 
el premio estimula; y aun cuando ayer no necesita
ron otro que el que les dicta su liberalismo, rae 
atrevo á decir y suplicar á V . E . les conceda alguna 
divisa que los distinga de los demás sus compañeros, 
que será gloria para ellos y deseos para otros. Ano
che ocupaban la torre é iglesia mas de cien Nacio
nales y vecinos, y por toda ella no se veia mas que 
familias de estos alvergadas al amparo de su fortaleza, 
á la decisión de los que empuñaban las armas, y re
sueltas ellas mismas á ayudarnos á la defensa , y ven* 
cer ó morir todos á la par. La canalla tomó el comi
no de Escalona á los montes de Alamin ; montes que 
serán la ruina de todos los pueblos que les circunda
mos, por ser amparo, guarida y sagrado de ellos.^ 
Todo lo que pongo en conocimiento de V . E. para 
que se sirva elevarlo al de S. M* para los usos corres
pondientes. » 

L o que se hace saber á los fieles habitantes de los 
pneblos de esta provincia para que les sirva de estí
mulo y en honor de los valientes defensores de la 
vil la del Prado, cuyos nombres se espresan á conti
nuación. Madrid 9 de abr i l de 1838.—Francisco 
Romo y Gamboa* 

Lista de los individuos que concurrieron d la de' 
fensa de la Villa del Prado. 

Teniente D . Manuel lba r ra , otro D.Pedro del Val 
Sargento segundo Benito Blazquez, Cabos prime* 
ros José Sánchez Valdemoro, Marcelino San Pedro-
Nacionales Lucas Reguilon y su hijo también Loca* 



Beguilon, Juan Monroy , Víctor Monroy , Dámaso 
Serrano, ToribioChollet, Sinforiano Salves, Faustino 
Gómez, Serapio Castro, Antonio Mas, Pedro Reyes, 
Juan Zarate, Feliciano Castro, Julián Herran, V i 
cente Sandez Calderón, y Francisco González Crespo, 
Antonio Cáceres, Norberto Mar t in , Agapito Alonso, 
Pedro Zamorano * residentes en aquella. 

Partes recibidos en la secretaria de estado y del des* 
pacho de la Guerra» 

Capitanía general de Castilla la Vieja.=Estado ma-
yor.rzrExcmo. Sr.rzzEl comandante general de ambas 
Biojas con fecba 3o del mes últ imo me dice lo que 
sigue: 

Excmo. Sr. : el comandante militar de la villa de 
Ezcaray D. José Jorge Casado con fecha de ayer me 
dice lo siguiente: 

A las once de la mañana del dia de ayer recibí no-» 
ticia que la facción de que hablé á V . S. en mi oficio 
del mismo de las ocho de ella, se hallaba en Pradilla 
distante dos leguas de esta v i l l a : inmediatamente 
mandé tocar llamada para reunir los Nacionales, que 
su número e9 de unos 3oo hombres, y 5o del regi
miento infantería de Africa 7.°de línea, cuyas fuerzas 
obedecieron con la mayor puntualidad. 

Seguidamente colocadas ya las guardias y tomadas 
las precauciones que me fueron conducentes para la 
seguridad del fuerte, mandé salir la compañia de 
cazadores de dicha M i l i c i a , que se compone de unos 
8o hombres, todos solteros, al mando de su capitán 
D. Felipe Herranz, acompañando á la misma unos 
25 hombres del indicado regimiento de Africa y 8 
de caballeria de aquella arma nacional con su coman
dante el teniente D. Alejandro Alemán ; todas con el 
fin de esperar á la canalla por si acaso fuese alguna 
fuerza corta que viniese á hacer algún reconocimien
to para la incursión en esta mencionada v i l l a , para 
cuyo efecto la mitad de esta fuerza al mando del men
cionado capitán D. Felipe y el subteniente del regi-
iniento infantería de Africa D . Ramón Lafuente, se 
*Uuó el primero á la izquierda del camino de Zorra-
quin hacia la altura de Santa Bárbara y el segundo 
á la derecha del camino de Ojacastro formando en el 
centro de la llanada la mencionada caballeria, d i r i 
gidas todas estas cortas fuerzas por el capitán tenien
te del regimiento infanteria voluntarios 4* ligeros 
ft Francisco de Paula Monasterio, y todos en las posi
ciones que este había dispuesto; y aproximado el ene-
roigo se rompió por ambas partes el fuego; que lo 
sostuvieron con mucho orgullo las armas de este pu
jado de valientes por espacio de do9 horas haciéndoles 
retroceder hacia Zorrdquin á las guerrillas hasta que 
aumentaron mucho sus fuerzas: en este intermedio 
¡°s familias nacionales introdujeron en el fuerte sus 
^tereses: mas sabiendo según parte, que el número 
^ e los rebeldes se componía de 55oo hombres, tuve 
a bien mandarles se replegaran al fuerte para ev i 

tar que fuesen envueltos con fuerzas tan superiores". 
Verificaron este mandato con una serenidad estra* 

ordinaria y sosteniendo el fuego que causó alguna 
pérdida al enemigo. Tan luego como este observó 
que ya en el pueblo no habia resistencia se apoderó 
de é l , y tomó en seguida todas las medidas para ver 
si podía conseguir la rendición del fuerte* para l a 
cual me mandó una comisión de tres individuos, ma
nifestándome qne sino trataba de entregar el indica
do punto con toda la guarnición seriamos pasado* á 
cuchillo; ofreciéndome todaé las garantías que se pue
dan proporcionaren una capitulación honrosa, y que 
de lo contrario seria reducido á ceuizas en menos de 
media hora, pues que se hallaba con todos los elemen
tos para poderlo verificar; á cuya arrogancia le con
testé diciendo que cuándo quisiera podía principiar 
su hostilizacion, pues mientras existiera un individuo 
de los que componían su guarnición jamas se acce
dería á la petición, y solo podía verificarlo pasando 
sobre nuestros cadáveres, pues todos estábamos dis
puestos á serlo en obsequio de las libertades pátria9 
y defensa de los legítimos derechos de su inocente 
Reina Doña Isabel a. a 

E n su consecuencia principió sü ataque apoderán
dose de todos los edificios inmediatos, desde los cua
les nos hizo un fuego mortífero el resto de lá tarde 
y noche hasta las once de esta mañana que se re t i ró 
con motivo de haber tenido noticia se aproximábala 
columna de nuestras tropas al mando del Excmo. Sr* 
general Iriarte que pernocta esta noche en esta villa* 
verificando dicha retirada por las alturas con dirección 
á la Demanda. Orientado que fúí de que su mencio
nada retirada no era estratégica, dispuse volviese á 
salir la indicada compañia de cazadores con el objeto 
de que picase la retaguardia al enemigo, que no ha 
podido darle alcance por llevarle mucha ventaja, y 
solo ha sido su resultado aprehender tres paisa
nos al parecer sospechosos, los mismos que conser
vo presos hasta tanto que se averigüe su procedencia. 
E l tiempo que han permanecido ett esta villa se han 
empleado en robar los intereses de las casas, girar y 
partir la lápida de la Constitución, y muchos otros 
sacrificios que tienen de costumbre usar* 

L a pérdida por nuestra parte en esta gloriosa de 
fensa ha consistido en el granadero del segundo bata
llón del regimiento de Africa Silvestre Sanche* muer
to; Juan Montalvo, del mismo, herido y dos contu
sos del regimiento provincial de Málaga. L a del ene* 
migo lo es de un teniente coronel muerto, un capi
tán y ocho soldados, y un número bastante crecido 
de heridos, cjue se ignora por habérselos He vado con
sigo. No pudiendo menos de elogiar á V . S. el b r i 
llante comportamiento y heroísmo con que se ha'de
fendido toda la fuerza que he tenido el honor de 
mandar en la citada defensa, pues desde el primer 
individuo hasta el úl t imo se prestaron gustosos á 
hacer todos los sacrificios y trabajos que fueron ne-* 
cesarlos, como asimismo los buenos servicios del te 
niente coronel subinspector de la Milicia naciona 1 
de esta provincia D. Joaquin Aragón, el comandan-



u 
te de la misma arma de esta villa D . Ramón Pnig : el 
segundo comandante en espectacion de retiro D. Do
mingo Ort iz , y el ilustre Ayuntamiento, que se en
cerró en el indicado fuerte por no tener comunica
ción con la canalla, t 

Igualmente hago á V . S. mención de la decisión 
qne manifestó el bizarro capitán de cazadores D.Fe
lipe Herranz, como los individuos que componen su 
compañía y el subteniente del regimiento infanteria 
de Africa D . Lorenzo Lafuente, como también el te
niente de caballería de dicha Mil ic ia nacional D. Ale
jandro Alemán. 

L o que tengo el honor de manifestar á V . K 
para su satisfacción y conocimiento de S. M . , debien
do recomendar á V . E . el mérito contraido por e l 
espresado comandante militar y demás individuos 
que en su parte espresa, dignos de toda considera
c ión, como el leal vecindario de aquella villa y ayun
tamiento de la misma, acreedores á las bondades 
deS, M . 

L o traslado á V . E . para conocimiento y satisfac
ción de S. M . , apoyando las recomendaciones de que 
se hace mérito. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Valladolid a de abril de i 8 3 8 = E x c m o . Sr .=EI ba
rón de Carondelet.=Excmo. Sr. Secretario de Esta
do y del Despacho de la Guerra. 

S. M . la Reina Gobernadora en consecuencia se 
ha servido resolver se den las gracias en su Real 
nombre á la Mil icia nacional de Ezcaray, fuerza del 
ejército y demás individuos que se distinguieron en 
la defensa que sostuvieron en el fuerte de dicha 
vil la contra la facción Negr i . 

Comandancia general de los ejércitos reunidos ." 
Excmo. Sr . : E l mariscal de campo D. José Clemen
te Buerens con fecha de ayer desde Villarcayo á las 
nueve y media de la mañana me dice lo que sigue: 
Excmo. Sr.: E l comandante militar de Soocíllo con 
fecha de anoche me dice lo siguiente: Excmo. Señor: 
Acaba de llegar un paisano que viene de Santander, 
y dice que anoche á las diez de ella el brigadier Cas
tañeda sorprendió la facción en Alceda; haciéndoles 
muchos prisioneros, y particularmente oficiales que 
estaban reunidos en una casa donde estaba este pair 
sano; que le detuvieron los indicados facciosos, el 
cual fue también prisionero, y lo prueba en razón 
que viene sin camisa: dice se dispersaron di r ig ién
dose hacia Carriedo; que les cogieron la avanzada 
entera en el portazgo; que no sabe mas, pues luego 
que se vio en libertad se vino: también dice que se 
hau rescatado unos músicos y soldados que viniendo 
de Santander se encontraron ya de noche. 

También he recibido aviso de Espinosa de las tres 
de la m a ñ a n a , en que dice están llenos aquellos 
alrededores de facciosos, sin saber su procedencia; y 
suponiendo sean los dispersos de Castor, salgo con 
las cinco compañías de infantería y la caballería que 

M A D R I D : I M P R E N T A D E 

tengo á mi inmediación para hostilizar en lo p 0 8 ¡ . 
ble al enemigo. 

Luego que sepa oficialmente este suceso y sus de. 
talles, daré conocimiento á V . E . 

L o traslado á V . E . , consecuente á lo que ofrecí 
en mi comunicación de anoche, quedando en dará 
\ T . E . noticias mas circunstanciadas tan pronto como 
las reciba. Dios guarde á V . E. muchos años. Cuartel 
general deBriviesca 4de abril de i838.=Excmo,Sr. 
= E 1 Conde de Luchana.=Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del despacho de la Guerra, 

j E l capitán general de Castilla la Nueva , con fech 
de 10, manifiesta qne el comandante de los pnntoj 
avanzados en Navacerrada da parte á las diez de la 
mañana que habia regresado el confidente que pasóí 
Segovia, y fue cogido á la vuelta en la venta de k 
Mosquitos por una partida de rebeldes, q uieucs dijp. i 
ron aguardaban la incorporación de Mer ino : que la 
división Iriarte emprendió la subida del puerto fe* 
Guadarrama á las cinco de la madrugada con direc
ción á la fonda de San Rafael. 
. Añade el referido capitán general que el ayudan
te de plana mayor comisionado para observar los mo
vimientos del rebelde Negr i , dice desde Lozoya ala 
ocho de la noche del 9 que de los partes recibidos de 
los pueblos resulta que á dicha hora permanecía el 
enemigo en Segovia, y que las voces circuladas sobre 
aproximación de otra fuerza rebelde hacia Riaza.no 
tenían fundamento, según los antecedentes que ha»-
ta dicha fecha tenia. Que en la linea de los puertos 
no ocurría novedad, cuya noticia comunicaba el co
mandante de la Mil icia nacional movilizada, quecos 
una compañía se halla establecido en aquellos. 

Concluye dando cuenta, según oficio del coman
dante general de Toledo, que se sabia por dos cabi 
del batallón de tiradores de Castilla, prisioneros fu
gados de los enemigos, y que á las tres de la madru
gada del 9 se presentaron al comandante del destaca
mento del puente de la Puebla de Montalvan, declt 
rando que la facción Basilio se hallaba acampada * 
Hontanar, media legua de Navahermosa, y queer 
tre los rebeldes se decía que la división del geneal 
D . Ramón Pardiñas estaba en Naval moral, á tresif 
guas de aquel pueblo. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R E -

(1 i 
Habiendo desaparecido del lugar de Vi l l a verde Bar

tolomé Maiqnez, vecino del mismo, de 40 á 46 años-
estatura regular, pelo entrecano, barba cerrada, off 
pardos, nariz regular, patilla poco poblada y entrf 

cana, patiabierto, algo grueso, vestido de lugareó* 
prevengo á los Alcaldes de los pueblos de esta pr^ 
vincia procedan á su busca y captura, remitiendo 
caso de ser habido á disposición del Juez de primer1 

instancia de Getafe que lo reclama. Madrid 11 * 
abril de i 8 3 8 . = E l Intendente Gefe político, Man^ 
Ortiz de Taranco. 

D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 
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